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RESOLUCIÓN GERENCiAL N°33Q~ 2016-MPH/GDT

03
VISTO:

El expediente administrativo N° 5641-2015 presentada por don AURELIO SOTO
CURIHUAMAN, sobre ampliación definitiva de autorización de rampa móvil

CONSIDERANDO:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el articulo II
del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el
articulo 1942 de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N2 27680, Ley de
Reforma Constitucional del Capitulo XVI del Titulo IV sobre Descentralización;

Que, por Aurelio Soto Curihuaman, sustenta su petición en lo señalado en la Ley
General de la Persona con Discapacidad 27050 su modificatoria y Reglamento aprobado por el
Decreto Supremo N° 002-2014-MlMP, señala que cuenta con autorización y esta es provisional
por lo que por su avanzada edad solicita que esta se convierta en definitiva para poder acceder a
su vivienda

Que, mediante Resolución Gerencia I N° 158-2015-MPH/GDT de fecha 24 de
marzo del 2015 DECLARAR POR PROCEDENTE, la solicitud presentada por don AURELIO SOTO

CURIHUAMAN; en consecuencia, renovar la AUTORIZACIÓN PROVISIONAL para la instalación de

una rampa móvil y/o elevadíza de madera, señalada en el artículo segundo de la Resolución

Gerencial N" 518-2011-MPH/GDUyR de fecha 14 de noviembre del 2011, y por el termino de 01
año contado a partir de la notificación del presente acto resolutivo

i

Que, continua' el estado de discapacidad del solicitante, el cual se encuentra
plenamente acreditado con la Resolución Ejecutiva N° 2537-2002-SE-REG-CONADIS de fecha 10

de y que-a'mérito del-Inform&Técnico N° 047-2016-MPH/32.36.-BAP de fecha 29 de marzo del
2016, se concluye porque se otorgue la autorización provisional de la rampa móvil , cumpliendo

con ello lo establecido en'Ip Ley 29973 que aprueba la Ley General de la persona con

discapacidad, no siendo-factible el otorgarla autorización definitiva.
En uso de las facultades conferidas, por la el artículo 39 de la Ley 27972-Ley

Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR POR PROCEDENTE, la solicitud presentada por

don AURELIO SOTO CURIHUAMAN; en consecuencia, renovar una vez más la AUTORIZACIÓN
'PROVISIONAL para la instalación de una rampa móvil y/o elevadiza de madera, que da acceso al
¿egundo piso de su propiedad ubicada en la Mz K Lote 9 del AA.HH. Señor de Quinuapata,
'otorgada por la Resolución Gerencial N° 158-2015-MPH/GDT de fecha 24 de marzo del 2015, y
por el termino de 01 año contado a partir de la notificación del presente acto resolutivo, por las
consideraciones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFIQUESE al interesado con las formalidades de Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE
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